
dmi y liebratón, verdadera antítesis de otros, como 
tordella que es aumentativo: liay otras, como remol
dar, que son más concretas, pues en ese mismo ejem
plo vemos que Castilla hace sinónimos á remoldar .y 
podar i mientras en Aragón lo uno se refiere á los ár 
boles y lo otro á las vides: hay otras, como cortada y 
Jmeratera, muy superiores á sus aná logas corte y Jme-
cera, que en castellano son ambiguas y confusas por 
sus diversas significaciones: otras que tienen más con
formidad con la lengua madre, como vva, que respon
de en Cicerón y en Fedro, como entre los aragoneses, 
á la idea castellana de racimo; que en Columela toda
vía expresa el que forman de sus propios cuerpos las 
abejas; y que en Virg i l io tiene la más general signifi
cación de cepa ó Mià, fert twa racemos: hay otras suti
lísimas, como respetndo y gobernudo, que denotan, no 
ya la idea despectiva propia de esa terminación, sino 
una especie de falsa importancia, pues respetudo quiere 
decir el que inspira cierto infundado respeto, no por 
lo que es en si, sino por su edad, su figura y su ento
nación oraculosa, y gobernudo, no el que es realmente 
metódico y ordenado, sino el que bulle mucho y pa
rece estar en todo, aunque positivamente no tenga tan
to gobierno, como agilidad y movimiento: hay otras do
tadas de gran propiedad y de muy buenas condiciones 
eufónicas, como agüera, alud, asnada, brisa, caloyo, 
eraje, j%gadero, mejana, lloradera, redolino, ternasco'^ 

(1) Esta voz fué la que dio origen al Ensayo de Peralta, único aunque 
incompleto Diccionario aragonés que conocemos. Habíase provisto el 
autor, contra la irreflexiva intolerancia de la córte, con un catálogo de 150 
voces vitandas, que le facilitó un celoso amigo; pero escapósele. & pesar ds 



v tvMurino: hay otras de excelente composición, 
como aguacibera, aguallevado, ajo-arriero, ajolio, ali
cortado, botin fiado, cabecequia, malbusca, maiacabra y 
matacán, que no puede rehusar n ingún gramát ico: hay 
otras perfectamente significativas y en igual grado 
concisas y aun irreemplazables, como los verbos alfa-
rrazar, atnprar, antecojer, atreudar, bolsear, ceprenar, 
eJiemecar, entrecavar, favear, malvar: y otras, que son 
de composición castellana, con cierta libertad francesa. 
A todas las cuales, que de suyo no tienen equivalencia 
en castellano, hay que añadir , porque tampoco no la 
tienen exacta, las palabras alfarda, almenara, amel-

estaprevención, la palatira ternasco, y la graciosa burla con que fué salu
dada, le determinó á escribir aquella obrita, que en adelante utilizó Domin-
guez para su Diccionm-io, así como Mellado para su Enciclopedia. Lo que 
decimos, de ser el de Peralta el único Diccionario, merece un poco de reeti-
flcación ó ampliación. D. Francisco Escuder, D. José Sieso de Bolea y don 
Blas Antonio Nasarre, introdujeron en el Diccionario de la Academia, con 
su carácter de individuos de aquel cuerpo, los aragonesismos que en él se 
leen; pero, dicbo sea en paz de la Academia, poco ha mejorado ésta esapar
te de su obra, en los ciento cincuenta años que ha tenido para estudiarla, 
y no obstante el auxilio que nosotros le hemos ofrecido con la primera edi
ción de nuestro Diccionario publicada, en 1859, la cual pudo aprovechar 
para la úl t ima del suyo, que es de 1869: el beneficiado D. Tomás Pascual 
Azpeitia, también académico, extractó autoridades de voces aragonesas 
tomadas de los Fueros: D. José del Rey, natural de Jaca, escribió en 1738 
Ortografía castellana y aragonesa: D. Francisco de Paula Roa escribió, se
gún Latassa, un Diccionario aragonés en dos tomos, formado con las pala
bras extrañas de los-Ftíeros, obra que no sería tan abultada como la des
cribe Latassa, el cual, para calificar los libros, solía verlos con cristales 
de aumento: D. José Siesso y Bolea, autor de varias obras, que en general 
se conservan manuscritas, entre ellas un Diccionario español etimológico, 
escribió uno de voces provinciales de Aragón, también con destino á la 
Academia (Biblioteca nacional a. 116). Pero entre tantos autores, nunca ha 
llegado esa Corporación al número de seiscientas voces, y á Veces ha su
primido algunas caprichosamente, bautizándolas sin voluntad de ellas, 
como españolas. Peralta, en fin, dió en Palma, el año 1853, una reimprisión 
de su Ensayo, pero sin mejorar la primera, sobre la cual no hoy más dife
rencia, que ima sola voz aumentada y otra suprimida. 



gar, amosta, anHpoca, anior, apercazar, apuradamen
te, airazo, axobar, l imar do, borroso, hoto, brazal, ca
becero, capacear. capleta, cenero, cerpa, convenido, co
rrentia, crujida. cudnjon, chorrada, emberar, empeltre, 
encabezado, fádiga, hablada, lorza, mantornar, ma
ñanada, márraga, masobero, modoso, oleaza, panicero, 
picotear, racimo, rafe, mello, saso, tardada, taste, té
melo, terrón, tinglado, tellutero, nenora, zaborra j 
zancochar; todas ó casi todas las cuales, y otras que 
aquí no citamos n i definimos para prueba, como quiera 
que lo están en nuestro Diccionario, debieran adoptarse 
como propias en el idioma español, é igualmente las 
que se citan en la ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA W, artículo 
de España lingüistica, en cuya obra, que no debe pa
recer sospechosa de provincialismo, se defiende resuel
tamente al idioma aragonés y se inculpa gravemente 
á los castellanos, por el exclusivismo con que proceden 
en materias de lenguaje, prefiriendo en muchos casos 
ostentar su pobreza, más bien que adoptar de los dia
lectos españoles, aquello en que éstos les superan. 

Hemos terminado la tarea que nos habíamos i m 
puesto, á la cual vamos á dar cima, con una sola ob
servación. Puesto que se ha perdido literariamente, 
aún en las márgenes del Ebro, el habla aragonesa; 
puesto que lejos de perfeccionarse n i aun conservarse 
estos dialectos, amenazan confundirse poco á poco en el 

(1) Acapizarse, ador, aguacibera, agüera, alcobüla, amprar, andalocio, 
baga, boira, bu rador, cañero, correntiar, coso, casero, cuaderna, escalibar, 
guajo, mayenco, miajero, pajuz, presa, presm-o, rebecar, trenzadera, zaborra, 
y aun acantalear, adula y riada, que son en realidad castellanas, aunque 
notadas, como aragonesas, por Peralta. 
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idioma general; bueno fuera que la lengua conquista
dora utilizara en beneficio común, esos restos l ingüís 
ticos, que de otro modo han de perderse, y entonces, 
ya que el vocabulario a ragonés , n i se conservara sino 
en libros, como este ú otros de mejor desempeño, n i 
sirviera sino como una curiosidad filológica, contribui
ría por lo ménos, á enriquecer el acerbo común de la 
sin par lengua española; y , á cambio de tantas glorias 
abdicadas en favor de la unidad ibérica, conservaría 
Aragón la de haber mejorado con su hermoso dialecto, 
el habla rica de Cervantes. 

JJERONIMO j p O R A O . 
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Ababol , p., amapola: se suele llamar así, metafóricamen
te, al simple, ó de pocos alcances ó infundadas preten
siones. 

abad, p., cura párroco: los SS. Savall y Penén, editores 
modernos de los Fueros de Aragón, en su Glosario, in
terpretan, ampliativamente, clérigo. 

a b a d í a , p., caía del cura en algunos pueblos: en las últi
mas ediciones de la Academia está, como voz castellana. 

abadiado, a., territorio de la abadía. 
abaratar, n . , se usa en la frase, á abarata canciones, para 

denotar, á v i l precio, á bajo precio. 
abastar, n. , abarcar. 
abasto (DAR), n . , bastar; ser bastante ó suficiente á alguna 

cosa, por ejemplo: tres amanuenses no daban abasto á 
copiar lo que él escribió; no daba abasto á cortarle pan. 

abatojar, n. , agramar ó machacar aluvías ú otrds legum
bres, para que suelten el grano de la vaina: || apalear las 
nueces, para que caigan del árbol. 

abatollar, n . , la misma significación. 
abdiear, a., revocar; voz forense. 
abejera, a., colmenar; voz anticuada que la Academia 
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consigna como castellana, en su última edición: úsase 
también en Navarra, 

abejero, a., abejaruco, 
ablentar, p., aventar: en Navarra ablendar. 
abogacion, abogacía: se usa en los fueros, 
aboj, zoquete, generalmente de madera de olmo, que entra 

en el taladro de la muela y en el cual encaja el propalo. 
abolorio, c , abolengo ó retracto gentilicio, 

i , a., botón de vides y plantas. 
., brotar de las vides el botón. 

>, n . , bajito; con tiento, 
r, n . , molestar; cansar; importunar; y así se dice: 

le aborreció con tantas preguntas: \\ úsase también 
como reflexivo, p. e).:ya me aborrezco con tanto lim
piar la casa. 

abortin, n . , abortón; feto de las reses, 
abrahonar, c , ceñir por los brahones. 
abrevador , c , abrevadero. 
abrigo, n. , abrigado; y así suele decirse estar abrigo, por 

ir abrigado. 
abrí©, n . , bestia: la Academia escribe averío, y en autores 

aragoneses se lee avería, como también en los fueros de 
Aragón. 

abrojos, p., planta; centaurea calcitrapa. 
abrujarse , n. , componerse; llevarse uno: se usa en la ex

presión abrújese V. como pueda. 
acacharse , d., agacharse, 
acaloro, n . , acaloramiento; sofocación, 
acampo, c , dehesa. 
acantalear, c , caer granizo grueso: \\ n. , llover mucho; 

diluviar. 
acapizarse, d.. asirse por las greñas, 
acarrazarse , n. , echarse sobre uno, asiéndole fuertemente: 

tiene conexión con el verbo anterior y con el castellano 
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agarrajar, aunque es de más enérgica significación: se 
usa en el participio pasivo y se aplica á las personas y 
animales, y sobre todo al gato, 

aceitero, n. , se aplica, como adjetivo, á los molinos en 
que se estruja la oliva, mientras en Castilla es sustanti
vo, que significa el que vende aceite y el cuerno en que 
lo guardan los pastores, 

acerarse, n . , dícese délos dientes, cuando padecen la sen
sación, llamada dentera, 

acere, n . , planta; acer campestre: la Academia incluyó 
esta palabra, como castellana, en su edición de 1822, en 
significación de árbol, 

p., serba, 
p., serbal. 

, n . , acerola. 
acetre, aguamanil: \\ en castellano caldereta; jj en catalán 

cetrill, alcuza. 
acitara, n . , parece significar cama, en la traducción que 

hace Briz del testamento de Ramiro í, como puede ver
se en nuestra Introducción; pero más bien es cobertor: 
en portugués significó tapete, alcatifa, paño de ra{ y 
áun manto de tela preciosa, según un Elucidario de por
tuguesismos antiguos. 

n. , CLOCARSE. 
1, el egoista que por nada se aflije ni molesta, 

aconsolar, consolar: José Navarro, poeta estimado del si
glo xvi i , escribió una poesía titulada Áconsuela á Julia. 

aconteiiter á im©, dejarle satisfecho. 
r, a., uncir bestias, á carro ó arado. 

», d., cortaduras ó desperdicios de papel, guan
tes, etc. 

acorsar, c , acortar. 
acotolar, d., aniquilar; acabar con alguna cosa, especial

mente con los animales ó frutos de la tierra. 
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aetitar, n. , llevar; seguir; tramitar ó actuar en los proce
sos, como notario ó escribano. 

actos, n . , véase AUTOS. 
actualmente, de hecho, según Savall y Penen, 
acubilar, n . , cubilar. 
acudidero, n . , cosa, ó atención, que exige satisfacción im

periosa ó gasto inevitable; y así se dice: aunque tengo re
gulares rentas, sin embargo, ¡son tantos los acudideros! 

acurcul larse , n. , ponerse encogido, como un ovillo. 
achaci l larse, véase ENGORRONARSE, que es más común. 
adaptadores, Junta, compuesta del Regente, el oficio de la 

general Gobernación, los Ministros de la Audiencia, 
otros que asistían en el Real nombre y ocho Diputados 
por cada brazo, que tenián la vez y voz de la corte ge
neral. También se usa el verbo adoptar, ó acordar, ó 
resolver, en aquello en que esta Junta entendía. 

adempribriar , n. , acotar ó fijar los términos de pastos 
comunes. Usalo, entre otros, Cuenca, en sus Ricos 
hombres. 

ademprio, d., egido ó término común de pastos, 
ademprivio , ADEMPRIO. 
adhibir , agregar. 
adimplemento, n . , cumplimiento de la condición conte

nida en alguna escritura, sentencia, etc. 
adinerar, n . , reducir á dinero los efectos ó créditos; hacer 

efectivos los valores. 
adjudicatura, litigio. 
adoba, n . , adobe. 
adobar, n . , preparar; ofrecer algún objeto, en ciertos cere

moniales, como se ve en Blancas, hablando de la coro
nación de Pedro I V , al menos el arzobispo le adobase 
ó adre^ase la corona. En castellano, aderezar ó guisar, y 
aún reparar ó componer, 

d., turno en el riego. 
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n. , dote, 

adrezos ó aderezos, aperos. • 
adula, c , hato de ganado mayor: ¡ j e , terreno que no tie

ne riego destinado: || n. , cada una de las siete suertes de 
tierra que riega la acequia de la Almotilla. término de 
Zaragoza, en cada día de la semana; y así se dice «se 
vende un campo en la adula del miércoles»: tiene signi
ficación análoga, en algunos pueblos de Navarra, como 
puede verse en el curioso Diccionario de antigüedades 
de Navarra. 

adventaja, a., mejora, que el cónyuge sobreviviente saca 
de los bienes del consorcio, antes de su división, 

adveración, reducción á,instrumento público, con varias 
solemnidades, del testamento que se hizo, verbalmente, ó 
sin las que eran necesarias: la Academia dá como anti
cuada, una significación análoga, pero menos concreta, 

adverar, verificar la adveración de un testamento, 
adusto, n. , tieso; inflexible; (antiguamente,'se decía tiesse 

y hoy dice la plebe, tierco). 
afanar, gastar; robar; así en catalán. 

>, a., afán ó fatiga. 
*, a., formar hacinas ó fascales, de á treinta haces, 

•ir, a., fijar; ant. 
>, a., ajuste que se hacía á los criados; ant. 

a., habitar ó residir; ant. 
afirmarse, d., ajustarse ó contratarse ios criados, 
afrecho, p., salvado: se usa en Andalucía y Extremadura, 

según la Academia, 
agaaarse, ponerse en ganas de hacer alguna cosa, 
agostía, el tiempo y el empleo del mozo agostero, 

i r , c , machacar lino, cáñamo ú otra planta, 
n. , agramadera, 

pía, n. , estar agua al cuello; hallarse en grande aprieto: 
equivale á la frase de la Academia, estar agua á la gar

io 


